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ACUERDO Nro. MD-DM-2025-0022-A  

 

SR. ABG. JOSÉ DAVID JIMÉNEZ VASQUEZ 

MINISTRO DEL DEPORTE 

 

CONSIDERANDO:

    

Que, el artículo 66, en los numerales 2 y 19 de la Constitución de la República del

Ecuador, señala que: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 2. El derecho a una

vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda,

saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física,

vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios (...) 19. El derecho a la

protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre

información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La

recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información

requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley”; 

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”; 

  

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “La

formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos

que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo

con las siguientes disposiciones: 1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y

servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se

formularán a partir del principio de solidaridad. 2. Sin perjuicio de la prevalencia del

interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de la ejecución de las

políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con

vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se

adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto. 3. El Estado

garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las

políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos. En la formulación,

ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se

garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades”;  

  

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la Ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión”;  

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

1/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 21 de noviembre de 2025

3 

Registro Oficial Nº 169

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y

evaluación”;  

  

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Serán

servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier

título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector 

público"; 

  

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Ninguna

servidora ni servidor público está exento de responsabilidades por los actos realizados

en el ejercicio de sus funciones o por sus omisiones y serán responsables administrativa,

civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos 

(…)”; 

  

Que, el artículo 6 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Principio de jerarquía.

Los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan de manera

escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y

resuelven los conflictos entre los mismos.”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La función

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las

personas.”;  

  

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Principio de buena fe.

Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento

legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.”; 

  

Que, el artículo 21 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “Principio de ética y

probidad. Los servidores públicos, así como las personas que se relacionan con las

administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad. En las

administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez,

integridad, imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia,

dedicación al trabajo, en el marco de los más altos estándares profesionales; el respeto a

las personas, la diligencia y la primacía del interés general, sobre el particular. (…)”;  

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, indica que: “La máxima

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación

para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su

competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano

o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa que: “La competencia
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es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se efectúen en los términos previstos en la

ley”;  

  

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,

jerárquicamente dependientes (…)”; 

  

Que, el artículo 70 del mismo cuerpo legal señala: “La delegación contendrá: 1. La

especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución

para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los

actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o

condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará

además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación.

La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a

través de los medios de difusión institucional”;  

  

Que, el artículo 71 ibidem establece que: “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones

delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las

decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

  

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, expresa que: “Las máximas

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo

únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en

los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una

administración pública (...)”; 

  

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: 

“Concepto y elementos del Control Interno.-El control interno constituye un proceso

aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que

proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen

los objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el entorno de

control, la organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos

institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas

adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el  cumplimiento de las normas

jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. El control

interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como finalidad

primordial crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de la

Contraloría General del Estado.”;  

  

Que, el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: 

“Presunción de legitimidad. -Se presume legalmente que las operaciones y actividades

realizadas por las instituciones del Estado y sus servidores, sujetos a esta Ley, son

legítimas, a menos que la Contraloría General del Estado, como consecuencia de la

auditoría gubernamental, declare en contrario.”; 

  

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: 

“Responsabilidad por acción u omisión.-Las autoridades, dignatarios, funcionarios y
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demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia y empeño

que emplean generalmente en la administración de sus propios negocios y actividades,

caso contrario responderán, por sus acciones u omisiones, de conformidad con lo

previsto en esta ley.”; 

  

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: 

“Máximas autoridades, titulares y responsables. -Los Ministros de Estado y las máximas

autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o

resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes

atribuciones y obligaciones específicas:(…) 2. Autoridades de las unidades

administrativas y servidores: a) Contribuir a la obtención de los fines institucionales y

administrar en el área que les competa, los sistemas a que se refiere el literal a) del

numeral anterior; b) Establecer y utilizar los indicadores de gestión, medidas de

desempeño u otros factores para evaluar la gestión de la pertinente unidad y el

rendimiento individual de los servidores y mantener actualizada la información; y, c)

Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma

manera.”;  

  

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Servidoras y

servidores públicos. -Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en

cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo,

función o dignidad dentro del sector público.”,  

  

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, dispone: “Deberes de las o

los servidores públicos. - Son deberes de las y los servidores públicos: a) Respetar,

cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más

disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b) Cumplir personalmente con las

obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, calidez, solidaridad y en función del

bien colectivo, con la diligencia que emplean generalmente en la administración de sus

propias actividades;  (…) d) Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores

jerárquicos. El servidor público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes

superiores que sean contrarias a la Constitución de la República y la Ley (…) h) Ejercer

sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a

los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los recursos

públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia,

rindiendo cuentas de su gestión; i) Cumplir con los requerimientos en materia de

desarrollo institucional, recursos humanos y remuneraciones implementados por el

ordenamiento jurídico vigente; j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el

ejercicio de sus funciones;(…)”;  

  

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Prohibiciones a

las servidoras y los servidores públicos. - Prohíbase a las servidoras y los servidores

públicos lo siguiente: (…) c) Retardar o negar en forma injustificada el oportuno

despacho de los asuntos o la prestación del servicio a que está obligado de acuerdo a las

funciones de su cargo.”; 

  

Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Responsabilidad

administrativa. -La servidora o servidor público que incumpliere sus obligaciones o

contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y
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normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada

disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el mismo

hecho. La sanción administrativa se aplicará conforme a las garantías básicas del

derecho a la defensa y el debido proceso.”; 

  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables.”;  

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, señala: “Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia,

podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando

lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la

buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones,

atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el

funcionario delegado. 

  

Las delegaciones ministeriales a las que se refiere este artículo serán otorgadas por los

Ministros de Estado mediante acuerdo ministerial, el mismo que será puesto en

conocimiento del Secretario General de la Administración Pública y publicado en el

Registro Oficial.  

  

El funcionario a quien el Ministro hubiere delegado sus funciones responderá

directamente de los actos realizados en ejercicio de tal delegación.”;  

  

Que, el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, dispone: “(…) ORIGEN DE LA EXTINCION O REFORMA. - Los actos

administrativos que expidan los órganos y entidades sometidos a este estatuto se

extinguen o reforman en sede administrativa de oficio o a petición del administrado. En

general, se extinguirán los actos administrativos por el cumplimiento de alguna

modalidad accidental a ellos, tales como plazo o condición. También se podrán extinguir

los actos administrativos surgidos como consecuencia de decisiones de otros poderes

públicos que incidan en las instituciones u órganos administrativos sujetos al presente 

estatuto.”; 

  

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, establece: “(…) RAZONES.- Los actos administrativos podrán extinguirse o

reformarse en sede administrativa por razones de legitimidad o de oportunidad.”. 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

  

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La
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Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector.”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, dispone: 

“La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018y demás normativa vigente”; 

  

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 557 de 05 de marzo de 2025, establece lo siguiente: 

“Artículo 1.- Se titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del

Deporte.”;  

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte (MD); 

  

Que, con Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0021-A, de 20 de marzo de 2025, el

Ministro del Deporte, expidió la Delegación de funciones y atribuciones en el marco del

mecanismo “Ecuatorianos en Acción”. 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-SAF-2025-0183-M, de 26 de marzo de 2025, el Ing.

Juan Fernando Cárdenas Gaibor, Subsecretario de Actividad Física Encargado, informó al

Abg. José David Jiménez Vásquez, Ministro del Deporte, lo siguiente: “(…) mi decisión

de renunciar a mi puesto de Subsecretario de Actividad Física, Encargado, en el

Ministerio del Deporte, y cumpliré mis funciones hasta el día 28 de marzo de 2025.”; 

  

Que, con memorando Nro. MD-DM-2025-0118-M, de 26 de marzo de 2025, el Abg. José

David Jiménez Vásquez, Ministro del Deporte, notificó al Mgs. Christian Alejandro

Pazmiño Arguello, Asesor 2, lo siguiente: “(…) que se da por concluida unilateralmente

su relación laboral con el Ministerio del Deporte, siendo su último día de labores el 26

de marzo de 2025.”; 

  

Que, mediante memorando Nro. MD-DATH-2025-0470-M, de 27 de marzo de 2025, la

Dra. Sandra del Pilar Pérez Moreno, Directora de Administración del Talento Humano,

remitió a la Mgs. Paola Cajo, Directora de Asesoría Jurídica, lo siguiente: “(…) En

atención a su requerimiento verbal, remito el Memorando Nro. MD-SAF-2025-0183- de

26 de marzo de 2025  dirigido al señor Ministro mediante el cual renuncia al cargo de

Subsecretario de Actividad Física el Ing. Juan Fernando Cárdenas; renuncia que ha sido

aceptada con la misma fecha; y, Memorando Nro. MD-DM-2025-0118-M  de 26 de

marzo de 2025  mediante el cual se notifica la terminación de Contrato de Servicios

Ocasionales al  Mgs. Christian Alejandro Pazmiño Arguello- Asesor 2.”; y 

  

Que, mediante informe jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-SP-2025-0058, de 27 de marzo de

2025 la Dirección de Asesoría Jurídica, emitió el informe de viabilidad legal para la

emisión del acuerdo ministerial de Reforma al Acuerdo Ministerial Nro.

MD-DM-2025-0021-A del 20 de marzo del 2025, (Delegación para la fase previa e

implementación del mecanismo “Ecuatorianos en Acción” y autorizado por la

Coordinación General de Asesoría Jurídica. 
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En ejercicio de las facultades que me confieren el artículo 227, de la Constitución de la

República del Ecuador, artículos 69 y 70 del Código Orgánico Administrativo, y los

artículo 89 y 90 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo Función Ejecutiva. 

  

ACUERDA 

 

Artículo 1.- Reformar el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0021-A,

de 20 de marzo de 2025, por razones de índole legal, quedando de la siguiente manera su 

texto: 

  

" Artículo 1.- Delegar a él/la titular del  Viceministerio  del Deporte, a él/la titular de la

Subsecretaría de Actividad Física, a él/la titular de la Dirección de Recreación, con la

finalidad de que, en el ámbito legal, operativo y técnico, se cumpla de forma íntegra con

la ejecución del ‘Mecanismo Ecuatorianos en Acción’, desde su etapa inicial, ejecución y

cierre, asegurando su correcta implementación dentro del ámbito de competencias del

Ministerio del Deporte.". 

 

Artículo 2.- Las estipulaciones contenidas en el Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0021-A, de

20 de marzo de 2025, que no fueron modificadas por efecto del presente Acuerdo,

subsistirán en sus mismos términos y condiciones para los efectos legales 

correspondientes. 

  

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- De conformidad a lo establecido en el artículo 55 del Estatuto del Régimen

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el presente Acuerdo deberá publicarse

en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- Los delegados deberán dejar constancia expresa que sus actuaciones las

realizan a nombre de la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado. 

 

TERCERA.-  En caso de ausencia  de uno de los delegados, la gestión y ejecución 

del ‘Mecanismo Ecuatorianos en Acción’, seguirá ejerciéndose  por parte del resto de

delegados conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

    

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA. - Encárguese a él/la titular de la Dirección de Asesoría Jurídica la

codificación del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2025-0021-A, de 20 de marzo de

2025 y la presente reforma. 

 

SEGUNDA. - Encárguese a él/la titular de la Dirección de Comunicación Social, la
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publicación del presente Acuerdo en la página web de esta cartera de Estado. 

  

TERCERA. - Encárguese a él/la titular de la Dirección Administrativa la remisión del

presente Acuerdo para su respectiva publicación en el Registro Oficial. 

  

CUARTA.- Notifíquese al Ministerio de Inclusión Económica y Social y demás

entidades vinculadas con el mecanismo "Ecuatorianos en Acción" con el contenido de la

presente delegación. 

  

QUINTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción

y será de ejecución inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

  

 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) del mes de Marzo de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. JOSÉ DAVID JIMÉNEZ VASQUEZ 

MINISTRO DEL DEPORTE 
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ACUERDO Nro. MD-DM-2025-0028-A  

 

SRA. ABG. IVANNA DEL ROCÍO MOSQUERA VICUÑA 

MINISTRO DEL DEPORTE, SUBROGANTE 

 

CONSIDERANDO:

  

Que, el artículo 76 numerales 1, 3, 4 y 7 de la Constitución de la República del Ecuador,

disponen que en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluye entre otras, las

siguientes garantías básicas: "(…) 1. Corresponde a toda autoridad administrativa o

judicial, garantizar el cumplimento de las normas y derechos de las partes (…) 3.  Nadie

podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no

esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se

le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a

una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de

cada procedimiento: (…) 6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las

infracciones y las sanciones penales, administrativas o de otra naturaleza. 7. El derecho

de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado

del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento (…)”; 

  

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes”; 

  

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador,

determina que, a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la Ley, les corresponde: “1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas

del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 

gestión”; 

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

  

Que, el primer inciso del artículo 381 de la Constitución de la República del Ecuador,

instituye: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende

el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la

1/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 21 de noviembre de 2025

11 

Registro Oficial Nº 169

salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al

deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará

la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la

participación de las personas con discapacidad (…)”; 

  

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Las actuaciones

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada

órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

  

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La función

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas.”; 

  

Que, el artículo 33 del Código Orgánico Administrativo, indica: “Las personas tienen

derecho a un procedimiento administrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento 

jurídico”; 

  

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La máxima autoridad

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para

intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia.

Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad

superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”; 

  

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, dispone: “La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus

fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

  

Que, el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, expresa: “La competencia es

irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento

jurídico, salvo los casos de delegación, cuando se efectúen en los términos previstos en la 

ley”; 

  

Que, el numeral 1 del artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,

jerárquicamente dependientes (…)”; 

  

Que, el artículo 70 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La delegación

contendrá: 1. La especificación del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y

la atribución para delegar dicha competencia. 3. Las competencias que son objeto de

delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas.

4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación

expresará además lugar, fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por

delegación. La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano

delegante, a través de los medios de difusión institucional”; 
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Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Son efectos de la

delegación: 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La

responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda”; 

  

Que, el artículo 84 del Código Orgánico Administrativo, instituye: “Desconcentración.

La desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central de una

administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma,

manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.”; 

  

Que, el artículo 128 del Código Orgánico Administrativo, establece que el acto

normativo: “Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia

administrativa que produce efectos jurídicos generales, que no se agota con su

cumplimiento y de forma directa”; 

  

Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, en su artículo 77, numeral 1

letra e) establece entre las atribuciones de los Ministros de Estado y de las máximas

autoridades de las instituciones del Estado, el “Dictar los correspondientes reglamentos y

demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico

funcionamiento de las instituciones”; 

  

Que, el literal a) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Son

deberes de las y los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la

Constitución de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de

acuerdo con la Ley (…)”; 

  

Que, el artículo 4 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, instituye: “Esta

Ley garantiza el efectivo ejercicio de los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

transparencia, planificación y evaluación, así como universalidad, accesibilidad, la

equidad regional, social, económica, cultural, de género, etaria, sin discriminación 

alguna”; 

  

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “El

Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,

directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del

sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos

internacionales y reglamentos aplicables.”; 

  

Que, el artículo 14 en la p) de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, prevé

entre otras funciones y atribuciones del Ministerio Sectorial, las de: “(…) p) Dictar los

reglamentos o instructivos técnicos y administrativos necesarios para el normal

funcionamiento del deporte formativo, la educación física y recreación; (…)”; 

  

Que, el artículo 158 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“El Ministerio de Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción administrativa y

competencia en el ámbito deportivo a nivel nacional, de acuerdo con las normas

establecidas en esta ley y su reglamento”; 
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Que, el artículo 159 de la Ley delDeporte, Educación Física y Recreación , indica: “Las

normas procesales en materia de deporte, educación física y recreación, observarán los

principios de simplificación, uniformidad, transparencia, eficacia, inmediación,

celeridad y economía procesal, haciendo efectivas las garantías del debido proceso,

conforme se establece en el artículo 169 de la Constitución de la República”; 

  

Que, el artículo 161 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, determina: 

“Las resoluciones de organizaciones que conformen el sistema deportivo ecuatoriano, son

apelables ante la organización deportiva inmediata superior en el ámbito de su

competencia, siendo el Ministerio Sectorial quien conozca y resuelva en última instancia,

siempre y cuando no se contraponga con las normas internacionales dictadas en esta

materia para las organizaciones que conforman los niveles de alto rendimiento y

profesional, sin perjuicio de los recursos y acciones previstas en la Ley y en acuerdos 

internacionales.”; 

  

Que, el artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “Cualquier decisión podrá ser

apelada, de acuerdo con las siguientes disposiciones: //1. La apelación tendrá efecto

suspensivo; // 2. Solo la filial, dirigente, técnico o deportista directamente afectado por la

decisión puede presentar el recurso de apelación; // 3. El término para interponer el

recurso de apelación será de tres días contados a partir de la notificación de la

resolución correspondiente; // 4. El recurso de apelación contra las decisiones o

resoluciones de los Directorios o Comités Ejecutivos, será resuelto por la Asamblea

General, la cual deberá resolverlo en mérito del proceso en el término no mayor de 90

días, contados desde la fecha de su presentación, previa audiencia con el recurrente,

caso contrario se entenderá aceptado; // 5. Las decisiones de las Asambleas Generales,

excepto las emitidas por los máximos órganos del Comité Olímpico Ecuatoriano,

Federación Nacional Deportiva del Ecuador y Federación Nacional de Ligas del

Ecuador, se podrán apelar ante el organismo superior. Así las resoluciones de los Clubes

filiales ante sus Asociaciones Provinciales por Deporte, las de estas Asociaciones ante la

Federación Deportiva Provincial a la que se halla debidamente afiliada y las

resoluciones de dichas Federaciones ante la Federación Nacional Deportiva del

Ecuador. Así también las resoluciones de los Clubes filiales ante sus Ligas Cantonales,

las de estas Ligas ante sus Federaciones Provinciales y las de éstas ante la Federación

Nacional Deportiva del Ecuador. De igual manera pasará en la estructura que

corresponde a los niveles de alto rendimiento y recreacional, siendo el ente rector del

deporte el ente competente para adoptar la resolución de última instancia; // 6. Las

apelaciones se presentarán ante quién dictó la resolución, quien lo elevará a trámite ante

el superior. No se admitirán los recursos interpuestos directamente ante el superior.

Presentada la apelación se remitirá la misma al superior en un término no mayor de

cinco días con la resolución apelada y el expediente donde constan los documentos que

sirvieron para su dictado. El superior la resolverá en mérito del argumento al que se

concrete la apelación, el mismo que deberá ser específico y no general, previo una

audiencia con el recurrente; // Las resoluciones de índole deportivo, que atañen a

resultados o decisiones dentro de competencias, serán apelables en primera instancia

ante el ente que la organización haya establecido para el efecto y en última instancia

ante el organismo superior. De no haber constituido la organización un ente de

apelación se podrá apelar ante el ente superior, cuya resolución causará ejecutoria”; 
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Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva, señala: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos

los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 

  

Que, el artículo 55 de la normativa mencionada, determina: “Las atribuciones propias de

las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e

Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía,

excepto las que se encuentren prohibidas por Ley o por Decreto. La delegación será

publicada en el Registro Oficial…”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

  

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector.”; 

  

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 23 de noviembre de 2023, dispone: 

“La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018y demás normativa vigente”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 557 de fecha 05 de marzo de 2025, el Presidente

de la República designó al Señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del 

Deporte.”; 

 

Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y

de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos en su

numerado 200-05, dispone: “La asignación de responsabilidad, la delegación de

autoridad y el establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento

de las actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la

responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar

cambios. // La delegación de competencias debe conllevar, no sólo la exigencia de la

responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino

también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan

emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y 

eficaz.”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0015-2024 de 11 de junio de 2024, se expidió la

5/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 21 de noviembre de 2025

15 

Registro Oficial Nº 169

Delegación de Competencias, Facultades y Atribuciones del Ministerio del Deporte; 

  

Que, mediante Acción de Personal Nro. 0176-MD-DATH-2025, de fecha 21 de abril de

2025, se autorizó la subrogación a favor de la abogada Ivanna del Rocío Mosquera

Vicuña, en calidad de Ministra del Deporte, desde el 22 hasta el 25 de abril de 2025; 

  

Que, mediante correo institucional de 24 de abril de 2025, la Abg. Lorena Álava Bravo,

Coordinadora General de Asesoría Jurídica, solicitó a la Mgs. Paola Cajo Montesdeoca,

Directora de Asesoría Jurídica, la elaboración del acuerdo de delegación a favor de la

Abg.Jenny Jaramillo, para que dirija e intervenga en la audiencia prevista en el numeral 6

del artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación. 

  

Que, mediante informe jurídico Nro. MD-DAJ-INFJ-2024-0072, de 24 de abril de 2025

la Directora de Asesoría Jurídica da a conocer a la máxima autoridad institucional sobre

la factibilidad legal para la suscripción de la delegación de la atribución de dirigir e

intervenir en la audiencia prevista en el numeral 6 del artículo 45 del Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación,

informe debidamente autorizado por la Coordinación General de Asesoría Jurídica; y, 

  

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la

Constitución de la República del Ecuador; lo dispuesto en artículos 69 y 70 del Código

Orgánico Administrativo, y el numeral 6 del artículo 45 del Reglamento Sustitutivo al

Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

  

ACUERDA: 
  

EXPEDIR LA SIGUIENTE DELEGACIÓN DE FUNCIONES 

 

Artículo Único.- Delegar a la Abg. Jenny Alexandra Jaramillo Navarrete, servidora

pública de esta Cartera de Estado, para que, a nombre y representación de la máxima

autoridad, realice lo siguiente: 

  

a) Dirija e intervenga en la audiencia prevista en el numeral 6 del artículo 45 del

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, respecto a los procesos que se presenten ante esta Cartera de Estado en

última instancia; y, 

  

b) Suscriba los instrumentos y actos de simple administración que se requieran para el

cumplimiento de la atribución descrita en el literal anterior, deberá verificar el

cumplimiento de la normativa legal vigente y la pertinencia de su generación,

precautelando en todo momento los intereses institucionales. 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  

PRIMERA.- La delegada en todo acto, resolución y demás instrumentos que ejecute o
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adopte en virtud de esta delegación, deberá hacerse constar expresamente esta

circunstancia y serán considerados como emitidos por la máxima autoridad institucional. 

 

SEGUNDA.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones legalmente

asignadas al titular de esta Cartera de Estado; en tal virtud, cuando lo estime procedente,

podrá intervenir directamente o por avocación en los actos materia del presente Acuerdo

Ministerial, conforme lo determinan los artículos 78 y 79 del Código Orgánico

Administrativo - COA. 

  

TERCERA.- La delegada dará cabal cumplimiento de las leyes, reglamentos, y demás

regulaciones vigentes que competen al ámbito institucional; en tal virtud, deberá informar

a la Máxima Autoridad sobre las actuaciones realizadas en ejercicio de esta delegación. 

  

CUARTA.- De conformidad con establecido en el artículo 55 del Estatuto del Régimen

Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el presente Acuerdo deberá publicarse

en el Registro Oficial. 

 

DISPOSICIONES FINALES

  

PRIMERA.- Encárguese a la delegada, el cumplimiento, ejecución inmediata y

obligatoria aplicación de los establecido en el presente instrumento legal. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, la publicación del

presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 

 

TERCERA.- Encárguese a la Dirección Administrativa la socialización del presente

acuerdo y la remisión del mismo para su respectiva publicación en el Registro Oficial. 

 

CUARTA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción

y será de ejecución inmediata, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 25 día(s) del mes de Abril de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. ABG. IVANNA DEL ROCÍO MOSQUERA VICUÑA 

MINISTRO DEL DEPORTE, SUBROGANTE 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0257-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

  

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,

así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto

en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

 Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los

Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y

lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para

la promoción de esa identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: 

“(…)  Se reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar,

cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas

individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador,

se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios

de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Viernes 21 de noviembre de 2025

18 

Registro Oficial Nº 169

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que

se disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o

de carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en

el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades

mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura,

etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como

norma supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas

a este Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante

resolución en Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las

dos terceras partes de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes

para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de

autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados

en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán

delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos

Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha

del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones

que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida

Elizabeth Rovira Jurado, como Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el

Presidente de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de

Movimientos, Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la

Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el

Presidente de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De

conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de

movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y

conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito

de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la

normativa legal vigente; (…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro

de Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos

Sociales, Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a

nombre y representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo

dispuesto en la Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable,

ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 

 

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de

estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos,

disolución y liquidación de las organizaciones en materia de culto. 

 

Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se

designó al señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones

Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento 

Voluntario. 

  

Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-9515-E, de fecha 30 de diciembre de 2024, el señor Manuel

Camacho Tubon, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en

formación denominada, CENTRO CRISTIANO EVANGELICO RENACIDOS DE DIOS,
(Expediente XA-2219), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería

jurídica de la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 

 

Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-7454-E de fecha 13 de octubre 2025, la referida Organización

da cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería 

jurídica. 
 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0521-M, de fecha 15 de

octubre de 2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y

el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación,

por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del

Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, 

CENTRO CRISTIANO EVANGELICO RENACIDOS DE DIOS. Con domicilio en la

comunidad de Putugleo, Parroquia Quisapincha, Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua,
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como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su

vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás

normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de

Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno

interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se

haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme

su estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir

de la notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de

Gobierno, para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación

del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y

liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos

que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo

expediente, el cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de

Gobierno, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un

ejemplar del presente Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 15 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0258-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA, CONCIENCIA Y
PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

 

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho a

la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su

religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la

práctica, el culto y la observancia"; 

 

 Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías

Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la identidad

nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y

fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se reconoce y

garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en

privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que

impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y

garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se disolviera por

su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter benéfico a la que deban
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pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta días, la hará el Ministro de

Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y 2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales

(Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social, nacionales o

extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas de regantes,

centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de

este Reglamento como norma supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales

establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán ser disueltas y

liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General, convocada expresamente

para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado, como Ministra de 

Gobierno; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,

dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,

Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de

Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y

demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 

 

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento

de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones

en materia de culto. 

 

Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al señor

Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia,

Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-1698-E, de fecha 13 de enero de 2025, el señor Segundo Sillagana Iza, en

calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación denominada, IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE JESÚS RESUCITADO EN GLORIA, (Expediente XB-25-059), solicitó la

aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la

documentación pertinente. 

 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0524-M, de fecha 15 de octubre de 2025, la

analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
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jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y

condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial

Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE JESÚS RESUCITADO EN GLORIA. Con domicilio en la Comunidad

Lambayeque, junto a la escuela Lambayeque, Parroquia Quisapincha, Cantón Ambato, Provincia de

Tungurahua, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se

sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas del

Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier

modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,

del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su

inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su estatuto, para

la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la notificación del presente

Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro de la

referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse que no

cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual debe

reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo condiciones

técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente

Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en

el Registro Oficial. 

 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 15 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0259-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

  

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a

Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 

“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social,

nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas

de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán

las disposiciones de este Reglamento como norma supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán

ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General,

convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado, como

Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones,

Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio

de Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .-

Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de

Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,

Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación

del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la

República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 

 

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y

otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y liquidación de

las organizaciones en materia de culto. 

 

Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al señor

Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia,

Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 
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Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-4121-E, de fecha 18 de junio de 2025, el señor Segundo Maiza

Chachipanta, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación denominada, 

CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO BILINGÜE, LA VOZ DE DIOS, (Expediente XB-25-272),

solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo

cual remite la documentación pertinente. 

 

Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5910-E de fecha 20 de agosto 2025, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica y cambia de
denominación de: CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO BILINGÜE, LA VOZ DE DIOS a 

“CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO BILINGÜE LA VOZ DEL REINO DE DIOS”. 
 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0526-M, de fecha 15 de octubre de 2025,

la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la

personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los

requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,

“CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO BILINGÜE LA VOZ DEL REINO DE DIOS”. Con

domicilio en Av. Amable Ortiz y Bustamante Cele Barrio el Jordán, Parroquia Huachi Chico, Cantón

Ambato, Provincia de Tungurahua, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas

del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Ambato, Provincia

de Tungurahua. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,

cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida

de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto

y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la

notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para

el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro

de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse

que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al

ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual

debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
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condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del

presente Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 15 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0260-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA, CONCIENCIA Y
PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

  

  

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y

garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

  

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área MDG-SMS-DRMS-2025-2486-Oa a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

  

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

  

Que,     el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana que se encuentra en concordancia con el

artículo 96 de la Constitución de la República, reconoce todas las formas de organización de la sociedad, como

expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos individuales y colectivos, la

gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la solidaridad, la construcción de la democracia y

la búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los

niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos; 

  

Que,     el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana establece que el Estado garantiza el

derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la

capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes; 

  

Que,     el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone que las organizaciones sociales

que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que

correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las

organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación; 

  

Que,     el artículo 565 del Código Civil, prescribe: “No son personas jurídicas las fundaciones o corporaciones

que no se hayan establecido en virtud de una ley, o que no hayan sido aprobadas por el Presidente de la 

República”. 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 691, publicado en el Registro Oficial No. 522, segundo suplemento de 15

de junio de 2015, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría Nacional de Gestión de la

Política tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y consejos de gobierno de las

nacionalidades y pueblos indígenas, pueblo afroecuatoriano y pueblo montubio, aprobados según el derecho

propio o consuetudinario, así como de sus formas de organización que funcionan en el seno de la respectiva

comunidad, nacionalidad o pueblo. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los

principios de libre asociación y autodeterminación; 

  

Que,     mediante Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de 27 de octubre

2017, se expidió el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales,
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que tiene por objeto regular, simplificar y racionalizar los requisitos para el otorgamiento de personalidad

jurídica a las organizaciones sociales ciudadanas; 

  

Que,     el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que las organizaciones sociales reguladas en este

Reglamento tendrán finalidad social y realizan sus actividades económicas sin fines de lucro, entendiéndose a

aquellas cuyo fin no es la obtención de un beneficio económico sino principalmente lograr una finalidad social,

altruista, humanitaria, artística, comunitaria, cultural, deportiva y/o ambiental, entre otras; 

  

Que,     el artículo 14 del Decreto Ejecutivo 193 establece los requisitos y procedimiento para la reforma del

estatuto, de las organizaciones comprendidas en el citado Decreto e indica que para la reforma del estatuto será

aplicable lo allí establecido, en lo que se refiere al acto de aprobación; 

  

Que,     el artículo 15 del Decreto Ejecutivo 193 dispone que, resuelta la reforma del estatuto, la organización

social, remitirá una copia del proyecto de codificación del estatuto, a fin que sea aprobado por la autoridad

competente, observando el trámite previsto en este Reglamento, en lo que fuere aplicable; 

  

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el despacho

de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la

esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus

respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen

conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho

Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y

reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que,   con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, el Presidente Constitucional de la República del

Ecuador, nombró a la señora Zaida Elizabeth Rovira Jurado como Ministra Gobierno; 

 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones, Cultos,

Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio de 

Gobierno”; 

 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la

República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el artículo

anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores Sociales, Cultos, 

libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .- Registrar

organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en

general, en la normativa legal vigente; (…)”; 

 

Que,      mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de Gobierno,

dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales, Libertad de Cultos,

Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y representación del Sr/a Ministro/a de

Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la Republica del Ecuador, la Ley y

demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: 1. Suscribir Acuerdos Ministeriales y

demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y

codificación de estatutos, disolución y liquidación de las organizaciones en materia de culto. 

 

Que,    mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al señor Tecnólogo Juan

Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y

Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que,     mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5612-E, de fecha 08 de agosto de 2025 la Reverenda  Rosa Corina Villacrés

Borja , en calidad de representante legal de la organización social CORPORACIÓN MESIANICOS EN
ACCIÓN SALMOS 133, (Expediente C-24), solicitó la aprobación de la primera reforma, codificación del

estatuto y cambio de denominación de la citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente, 

  

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. MDG-VDG-SMS-DRMS-2024-0529-MEMO, de fecha 15 de

octubre de 2025, la Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación de la  primera reforma y

codificación del estatuto de la referida organización social, por cuanto cumplió con todos los requisitos y

condiciones exigidas en los artículos 16 y 17  del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad
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Jurídica a las Organizaciones Sociales, Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial
Suplemento 109 de 27 de octubre 2017. 
  

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo Ministerial

Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar la Primera Reforma, cambio de denominación y Codificación al Estatuto de la 

organización CORPORACIÓN MESIANICOS EN ACCIÓN SALMOS 133, con domicilio en las, calle 25

de mayo N67-112 y San Ignacio de Loyola, 2do piso, edificio de 4 pisos, frente al Colegio Alfonso del Hierro,

junto a la Biblioteca Aurelio Espinosa Polit, Parroquia Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. Como

organización social Corporación de Primer Grado de Ámbito Religioso de derecho privado, sin fines de 

lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se

sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de

Participación Ciudadana; el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones

Sociales (Decreto Ejecutivo 193, publicado en el Registro Oficial Suplemento 109 de 27 de octubre 2017);
su Estatuto y demás normativa aplicable. 

  

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial y Reforma de Estatuto en el Registro 

Oficial. 

  

Artículo 3.- Disponer que la primera Reforma de Estatuto, se haga constar en el respectivo Registro de la

Dirección de Registro de Movimientos Sociales, Cultos, Creencia y Conciencia perteneciente al Ministerio de 

Gobierno. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización social, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno, cualquier

modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y,

del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su

inscripción en el Registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- Disponer que la presente Reforma de Estatuto, se incorpore al respetivo expediente, cumpliendo

condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 6.- Notificar al Representante Legal de la organización social, con un ejemplar del presente Acuerdo

de Cambio de Denominación y Reforma de estatuto. 

  

El presente Acuerdo de Cambio de Denominación y Reforma de estatuto, entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 16 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  
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SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0261-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

  

 

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

 Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
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la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado,

como Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
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(…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de

Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,

Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y

representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las

siguientes atribuciones: 

 

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y

otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y

liquidación de las organizaciones en materia de culto. 

 

Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al

señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales,

Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-6984-E, de fecha 26 de septiembre de 2025, el señor Manuel Elías

Parreño, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación

denominada, IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS VOZ DE ALERTA, (Expediente

XB-25-239), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada

organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 

 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0531-M, de fecha 16 de octubre de

2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el

reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por

cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,

IGLESIA EVANGÉLICA PENTECOSTÉS VOZ DE ALERTA. Con domicilio en la vía

Guayabamba, Recinto Estero la Junta “El Capricho”, entrando por la Duana, Cantón Quinindé,

Provincia de Esmeraldas, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quinindé, Provincia de Esmeraldas. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de

Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
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ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya

procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la

notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,

para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del

registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,

de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan

violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el

cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,

cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar

del presente Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0262-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

  

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
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la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado,

como Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
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(…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de

Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,

Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y

representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las

siguientes atribuciones: 

 

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y

otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y

liquidación de las organizaciones en materia de culto. 

 

Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al

señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales,

Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que, Mediante comunicación ingresada a la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.

SDH-CGAF-DA-2022-3914-E, de fecha 15 de agosto de 2022, la señora María Fernanda Tinizaray

Cueva, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación denominada, 

MINISTERIO LLAMADOS A TRAER LIBERTAD “CASA DE ORACIÓN Y
RESTAURACIÓN NEHEMÍAS 4:20”, (Expediente XA-1520), solicitó la aprobación del estatuto

y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la

documentación pertinente. 

 

Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5170-E, de fecha 28 de julio de 2025, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica y

cambia de denominación de MINISTERIO LLAMADOS A TRAER LIBERTAD “CASA DE

ORACIÓN Y RESTAURACIÓN NEHEMÍAS 4:20” a MINISTERIO EVANGÉLICO “CASA
DE ORACIÓN Y RESTAURACIÓN NEHEMÍAS 4:20". 
 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0532-M, de fecha 17 de octubre de

2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el

reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por

cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,

MINISTERIO EVANGÉLICO “CASA DE ORACIÓN Y RESTAURACIÓN NEHEMÍAS 
4:20”. Con domicilio en la Vía Quevedo Km 5 1/2, Cooperativa El Proletariado, entre las calles

cuarta transversal y calle “C”, Manzana 6, casa Nro. 9 Parroquia Abraham Calazacón, Cantón Santo

Domingo de los Colorados, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, como organización

religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
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Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 

 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de

Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;

ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya

procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la

notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,

para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del

registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,

de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan

violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el

cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,

cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar

del presente Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 17 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  
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SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2025-0263-A  

 

SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 

 

CONSIDERANDO:

 

 

Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

 

Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad"; 

 

Que, en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar,

profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o

colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 

 

Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se

reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

 

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
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la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

 

Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

 

Que, El artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de

carácter benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo

de sesenta días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en

los números 1 y 2 del artículo 4”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de

organización social, nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como:

comunas, juntas de agua, juntas de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera,

en lo que fuere aplicable, observarán las disposiciones de este Reglamento como norma 

supletoria”; 

 

Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las

Organizaciones Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este

Reglamento, podrán ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en

Asamblea General, convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes

de sus integrantes (…); 

 

Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna

del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los

Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y

deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en

comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las

delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin

perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos

tenga el funcionario delegado (…); 

 

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 67 de 29 de julio de 2025, emitido el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, en el que designa a la señora Magíster Zaida Elizabeth Rovira Jurado,

como Ministra de Gobierno; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos,

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente

de la República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos,

organizaciones, actores Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las

siguientes atribuciones (…)” .- Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias

establecidas en el artículo uno del presente decreto; y en general, en la normativa legal vigente; 
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(…)”; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024, el señor Ministro de

Gobierno, dispone en su artículo 10.- DELEGAR al/la Subsecretario/a de Movimientos Sociales,

Libertad de Cultos, Creencia y Conciencia, o quién haga sus veces para que a nombre y

representación del Sr/a Ministro/a de Gobierno, y previo cumplimiento de lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las

siguientes atribuciones: 

 

a.) Suscribir Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para, aprobación de estatutos y

otorgamiento de la personalidad jurídica, reforma y codificación de estatutos, disolución y

liquidación de las organizaciones en materia de culto. 

 

Que, Mediante Mediante acción de personal Nro. 1006 de 12 de septiembre de 2025, se designó al

señor Tecnólogo Juan Diego Tandazo Jirón, como Subsecretario de Organizaciones Sociales,

Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario. 

  

Que, Mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-3365-E, de fecha 26 de abril de 2024, el señor Silvio Alcívar

Cepeda Yautibug, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación

denominada, CENTRO EVANGÉLICO MUSHUK ISRAEL TANTANAKUNA, (Expediente

XA-1999), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada

organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 

 

Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.

MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5787-E de fecha 15 de agosto 2025, la referida Organización da

cumplimiento a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica y

cambia de denominación de CENTRO EVANGÉLICO MUSHUK ISRAEL TANTANAKUNA a

CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO BILINGÜE ÑUKALLAMI YAYAPAKMAN
CHAYACHIK KANI. 
 

Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2025-0534-M, de fecha 17 de octubre de

2025, la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el

reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por

cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su
Reglamento de Cultos Religiosos. 
 

En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministro de Gobierno en el artículo 10 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0160 de 22 de noviembre de 2024. 

  

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa,

CENTRO CRISTIANO EVANGÉLICO BILINGÜE ÑUKALLAMI YAYAPAKMAN
CHAYACHIK KANI. Con domicilio en las calles Fernández de Recalde entre Alfonso de la Peña

y Diego de Covio, Barrio Sur Israel, Parroquia Lizarzaburo, Cantón Riobamba, Provincia de

Chimborazo, como organización religiosa, de derecho privado sin fines de lucro. 

 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida

jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la 

Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 

 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

Religiosas del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón

Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

  

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de

Gobierno, cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;

ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya

procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 

  

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su

estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la

notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno,

para el trámite respectivo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del

registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación,

de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan

violaciones al ordenamiento jurídico. 

  

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el

cual debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno,

cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

  

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar

del presente Acuerdo Ministerial. 

  

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

 

 

 

Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Octubre de dos mil veinticinco.  
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SR. TLGO. JUAN DIEGO TANDAZO JIRÓN 

SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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